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Tipo: Sobre postes, un transformador de 125 KVA. 25/0,38- 
0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado De
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran sn 
e] expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—1.533-D.

26048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a petición de «Electra de Viesgo, S. A.», con do
micilio en Santander, Medio, número 12, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una subestación transformadora 55/12 kV., 
denominada «Corban», y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación de 
una subestación transformadora cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Estación transformadora de 55/12 kV., alimentada por las 
de Cacicedo y Las Llamas, compuesta de:

— Parque de intemperie a 55 kV., con seis campos, desti
nados dos a transformadores y cuatro a líneas.

— Instalación interior a 12 kV., con 18 cabinas, destinadas 
dos a llegada de transformación, 14 para salida de línea, una 
para seccionamiento de barras y medida de tensión y otra 
para alimentación dé los transformadores del servicio auxi
liar. Aparamenta de medida, protección y maniobra.

— Potencia instalada: un solo transformador de 12 MVA.
Lugar donde se va. a establecer la instalación: Barrio San- 

cibrián, Soto de La Marina, término municipal de Santa Cruz 
de Bezana.

Finalidad de la instalación: Estación transformadora 55/12 kV. 
para atender la ampliación de suministro de energía eléctrica 
en la zona Noroeste dé Santander (capital) y sus alrededores 
en la provincia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia dé instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Santander, 13 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gallego.—15.296-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26049 ORDEN de 19 de noviembre de 1976 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de vega de El Picazo (Cuen
ca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona regable de vega de 
El Picazo (Cuenca), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforme y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con

centración parcelaria del mismo por razón de utilidad pública, 
tanto más cuanto que, incluido dicho perímetro en la zona rega
ble de la vega de El Picazo (Cuenca), cuyo interés nacional fue 
acordado por Decreto de 23 de agosto de 1975, es indispensable 
para cumplir los objetivos señalados en los referidos Decre
tos, conseguir explotaciones cuya estructura permita el suficien
te grado de mecanización y modernización del proceso pro
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme al artículo 96 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concenración parcelaria 
en la zona regable de vega de El Picazo (Cuenca), cuyo perí
metro será, en principio, el formado por parte de los términos 
municipales de El Picazo, Rubielos Altos, Rubielos Bajos, Vi- 
llanueva de la Jara y Casasimarro. delimitada de la siguiente 
forma: Partiendo del punto de entronque de la rambla de El 
Coronel con el río Júcar, siguiendo la citada rambla, hasta 
su encuentro con la vereda de Los Serranos; sigue por la ci
tada vereda hasta su encuentro con la carretera de San Clemen
te a Iniesta, y desde aquí en línea recta hasta el punto en que 
la rambla de la Fuente Vieja cruza el camino de La Losa a 
El Picazo; continúa en línea recta hasta encontrar la línea divi
soria de términos entre Casasimarro y el enclave de La Lo
silla, en un punto que dista 270 metros dirección Este del ca
mino de La Losa a El Picazo; continúa por la citada linea 
divisoria de términos hasta el río Júcar; sigue el río Júcar, 
aguas abajo, hasta la línea divisoria, de términos entre Sisante 
y el Picazo; continúa por esta divisoria hasta encontrar el cami
no de la Casa de Mondéjar; desde este punto, en línea recta 
hasta el cruce de camino de la Cuesta de los Guijarros con la 
Cañada Real de Andalucía, continúa en línea recta hasta la 
carretera de San Clemente a Iniesta, en el punto en que arran
ca el camino de Sisante; sigue por la citada carretera unos 
230 metros hasta el arranque de la entrada a la gravera de 
la Buitrera; desde aquí, en línea recta hasta la rambla de 
Tebar, en el punto en que se le une camino que parte de las 
eras, continúa en línea recta hasta el camino de El Picazo a 
Alarcón, en puntó en que lo cruza la rambla de Cubero; si
gue por este camino hasta el cruce con la línea divisoria de 
los términos de El Picazo y Tebar, siguiendo por esta línea has
ta llegar al río Júcar y desde aquí, aguas abajo, hasta su en
cuentro con la rambla de El Coronel, punto de partida. Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria de la mencionada zo
na se considerará de utilidad pública y de urgente ejecución 
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

26050 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios, para la instala
ción de una óentral hortofruticola, al Grupo Sindi
cal de Colonización número 16.065, «Almenar-
Fruits». P. A. número 031, de Almenar (Léri
da).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por el Grupo 
Sindical de Colonización número 16.065, «Almenar-Fruits», de Al
menar (Lérida), calificado como Agrupación de Productores 
Agrarios (A. P. A.) e inscrito en el correspondiente Registro 
con el número 031, para la instalación de una central hortofru- 
tícola en Almenar (Lérida), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1672, de 22 de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios,

Este Ministerio, considerando que la instalación proyectada 
es necesaria para el almacenamiento, tipificación, conservación 
y comercialización de los productos para los que la Entidad 
obtuvo la calificación como A. P. A., y a la vista de lo dis
puesto en la Ley 29/1672, de 22 de julio, y demás disposiciones 
que la complementan y desarrollan, ha' tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Uno: Aprobar el proyecto presentado de instalación de cen
tral hortofruticola, a realizar en Almenar (Lérida), por el Gru
po Sindical de Colonización número 16.065, «Almenar-Fruits», 
con un presupuesto limitado a efectos de preferencia en la ob-
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tención de crédito oficial a 70.259.800 pesetas, y a efectos de 
concesión de subvención a 62.799.800 pesetas.

Dos: Fijar la cuantía máxima para la concesión del bene
ficio previsto en el articulo 8.", 2, del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo, por lo 
tanto, a 12.559.960 pesetas.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha en que 
se presume ha de terminarse la instalación, se imputará al per
tinente crédito del presupuesto de gastos de 1977.

Tres: Proponer la concesión, también en la cuantía máxima, 
de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el artícu
lo 3.°,- del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de ex
propiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuatro: Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

26051 ORDEN de 22 de noviembre de 1976 por la que se 
conceden los beneficios, previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una central hortofrutícola a la Cooperativa Fru- 
ticola «Girona-Fruits», A. P. A. número 028 de 
Bordils (Gerona).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, sobre petición formulada por la Coope
rativa Frutícola «Girona-Fruits», de Bordils (Gerona), e inscri
ta en el correspondiente Registro con el número 028, para la 
ampliación de una central hortofrutícola en Bordils (Gerona), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Uno.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de cen
tral hortofrutícola a realizar en Bordils (Gerona) por la Coope
rativa Frutícola «Girona-Fruits», con un presupuesto limitado, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial, de
26.728.487 pesetas y a efectos de concesión de subvención a
25.628.487 pesetas.

Dos.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2092/1972, de 18 de 
agosto.

La cuantía de la subvención ascenderá como máximo a 
5.125.697 pesetas. El importe de esta subvención, en atención 
a la fecha en que se presume ha de terminarse la instalación, 
se imputará al pertinente crédito del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1977.

Tres.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuatro.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para su terminación, contados a 
partir de la publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc
tor generai de la Producción Agraria.

26052 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Talveila, pro
vincia de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Tal
veila, provincia .de Soria, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los 
requistos legales de tramitación:

Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita

ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, he resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Talveila, 
provincia de Soria, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Soria a Extremadura: Anchura legal, 90 
varas, equivalentes a 75,22 metros; longitud aproximada, 3.500 
metros.

Penetra en términos de Cantalucía, anejo de Talveila, por 
el mojón de Cubillos y Blanco, paraje Prado de la Nava, lle
vando por eje la divisoria de: Torreblancos, Valdealvillo 
(anejo de Rioseco y Torralba del Burgo), por lo que la anchu
ra legal que corresponde al término de Cantalucía es de la mi
tad de 75,22 metros.

Atraviesa Majalbarbo, Canto Blanco, Valdelatasa, Laderas, 
mojón de la Mujer Quemada y Somero de Marajoso, continuan
do su recorrido por el limítrofe término de Fuentecantales.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 14 de noviembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.,

En aquellos tram.s de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-odministrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 23 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Jaime Lamo de Espinosa.

limó. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

26053 ORDEN de 23 de noviembre de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Solera, provincia 
de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Solera, provincia de Jaén, en el que no se ha formulado recla
mación alguna durante su exposición pública, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los 
requisitos legales de tramitación-,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de júlio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Solera, 
provincia de Jaén, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Guadahortuna: Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda del Ejido,: Primer tramo, anchura legal, 20,89 metros.

Vía pecuaria excesiva

Vereda del Ejido: Segundo tramo, anchura legal, 20,89 me
tros, reduciéndose a 12 metros.

Descansadero necesario

Descansadero de Fuente Leiva: Superficie aproximada, una 
hectárea.


